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igualitaria? Un análisis desde la interpretación 
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Resumen. Salas Restrepo, Jaider Javier. Teoría de la justicia: ¿insuficientemente 
igualitaria? Un análisis desde la interpretación democrática de John Rawls. En 
este trabajo realizo un análisis crítico del papel que desempeñan los bienes 
primarios dentro del segundo principio de justicia, buscando identificar una 
de las razones por las cuales la interpretación democrática es insuficiente para 
hablar de igualdad. Sostengo que la justa igualdad de oportunidades no de-
penderá, en última instancia, de la igualdad en las expectativas de éxito de 
aquellos que cuentan con los mismos activos naturales desarrollados, sino 
de la capacidad de la estructura básica de la sociedad para hacer frente a una 
estratificación de estos últimos; lo cual se traduce en desigualdades en los 
niveles remunerativos de los empleos en los que pueden aplicarse las capa-
cidades y talentos desarrollados por los individuos. Tal argumento parte de 
reconocer la importancia que debe suscitar la idea de “acervo común” en el 
marco de la teoría rawlsiana.
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principle of justice, in an attempt to identify one of the reasons by which the 
democratic interpretation is not enough to talk about equality. I contend that 
fair equality of opportunities will not ultimately depend on equality in the ex-
pectations of success of those who have the same developed natural assets, but 
on the capacity of society’s basic structure to deal with stratification in these 
assets, which leads to inequalities in the earning levels of the jobs in which the 
capacities and talents developed by individuals can be applied. This argument 
is based on a recognition of the importance that the idea of “common reserve” 
should command within the framework of Rawlsian theory.
Key words: justice as equity, natural assets, democratic equality, inequality, pri-
mary social goods, income and wealth, common reserve.

Introducción

John Rawls, en su libro Teoría de la justicia,1 sugiere un sistema social 
de cooperación dirigido por términos equitativos en el marco de un 
régimen constitucional democrático en el que las instituciones polí-
ticas y sociales cumplen un papel central respecto de la concepción 
y aspiración a la justicia. Para elaborar esta concepción, el filósofo 
estadounidense lleva a un nivel más alto de abstracción las teorías 
contractualistas clásicas de John Locke, Jean–Jacques Rousseau e Im-
manuel Kant. Tal hazaña le exige establecer un edificio argumentativo 
en el que se resaltan los principales elementos que coadyuvarán a la 
configuración de una sociedad bien ordenada dentro del margen de 
un constructo teórico neocontractualista. 

En el planteamiento de su teoría Rawls parte de un problema sin  
resolver dentro del pensamiento democrático: el conflicto entre las 
demandas de libertad y las demandas de igualdad.2 Para ello, el filóso-
fo de Harvard propone una base filosófica y moral aceptable para las 
instituciones democráticas a través de principios de justicia política, 
de manera que tales principios sirvan de derrotero a la “estructura 
básica de la sociedad”, es decir, a las principales instituciones políticas 

1.	  John Rawls, Teoría de la justicia, Fondo de Cultura Económica, México, 1997.
2.	  John Rawls, Liberalismo político, Fondo de Cultura Económica, México, 1995, p. 24.
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y sociales. De ahí que, como él mismo afirma, “la justicia es la primera 
virtud de las instituciones sociales, como la verdad lo es de los sistemas 
de pensamientos”.3

Los principios de justicia ayudarán a crear una sociedad bien ordenada 
en la que sus ciudadanos, considerándose a sí mismos libres e iguales, 
establezcan términos imparciales de cooperación de una generación a 
otra. En este sentido, para Rawls, una sociedad democrática consta de 
un pluralismo razonable, es decir, la componen individuos con diferen-
tes formas de ver la vida, doctrinas políticas, metafísicas o religiosas; 
en otras palabras, con distintas “doctrinas comprehensivas”. En este 
tipo de sociedad no sería razonable imponer una determinada doctrina 
o creencia al resto de ella. Lo que ayudará a establecer la concepción 
política de la justicia será un “consenso entrecruzado (o traslapado) 
razonable” en medio del pluralismo razonable existente. Tal consenso 
se logra cuando las distintas doctrinas, que divergen entre sí, apoyan 
la misma concepción política de justicia creando, de esta manera, “la 
base más razonable de unidad política y social disponible para los 
ciudadanos”.4 

Rawls, como liberal igualitarista, apuesta por un escenario en el que las 
instituciones políticas y sociales del Estado contribuyan a salvaguardar 
tanto los derechos como las libertades básicas iguales de todos los ciu-
dadanos, así como la igualdad equitativa de oportunidades para todos. 
No obstante, el filósofo de Harvard también propone un escenario de 
desigualdad en lo concerniente a los ingresos y la riqueza a partir del 
“principio de diferencia” establecido en el segundo principio de jus-
ticia, en el cual se afirma:

Las desigualdades sociales y económicas tienen que satisfacer dos condi-
ciones: en primer lugar, tienen que estar vinculadas a cargos y posiciones 

3.	  John Rawls, Teoría de la justicia, p. 17.
4.	  John Rawls, La justicia como equidad: una reformulación, Paidós, Barcelona, 2000, p. 59. 
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abiertos a todos en condiciones de igualdad equitativa de oportunidades; 
y, en segundo lugar, las desigualdades deben redundar en un mayor bene-
ficio de los miembros menos aventajados de la sociedad (el principio de 
diferencia).5

A continuación expondremos la manera en que Rawls introduce la 
idea de los bienes sociales primarios dentro de los límites de su teoría. 
Nos detendremos específicamente en los bienes primarios de oportu-
nidades e ingresos y riqueza para, en un segundo momento, analizar 
el lugar que asigna a los talentos naturales dentro de la interpretación 
o igualdad democrática. 

Los bienes sociales primarios: 
materia prima del igualitarismo rawlsiano

Para Rawls la idea de la sociedad como sistema equitativo de coopera-
ción social, la idea de la sociedad bien ordenada y la idea de ciudadanos 
libres e iguales son ideas de justicia que debe poseer un individuo 
perteneciente a una sociedad democrática. A partir de estas ideas de 
justicia, los ciudadanos tendrán que contar también con medios indis-
pensables que les garantizarán una efectiva realización de sus planes 
de vida. A éstos Rawls los denomina “bienes sociales primarios”, los 
cuales son el producto de una crítica a las comparaciones interperso-
nales de bienestar del utilitarismo.6

La principal dificultad que encuentra nuestro autor en las compara-
ciones interpersonales de bienestar del utilitarismo estriba en que 
las expectativas de los representantes de la sociedad en la “posición 

5.	 Ibidem, p. 73.
6.	 Henry Sidgwick afirma que en la comparación interpersonal de utilidad el individuo estima y compara 

sus propios niveles de felicidad basándose en su propia introspección y memoria, sabiendo que el 
placer y el dolor son signos de experiencias agradables o desagradables, respectivamente. Cfr. Henry 
Sidgwick, The methods of ethics, Macmillan and Co., Nueva York, 1907, http://www.gutenberg.org/
files/46743/46743-h/46743-h.htm Consultado 25/ix/2021, pp. 123–130.
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original”7 se verían limitadas a la maximización de la suma algebraica 
de las utilidades esperadas de todos los integrantes de la sociedad.8 
No obstante, Rawls se pregunta acerca de las bases objetivas de estas 
comparaciones. Ante la ausencia de tales bases objetivas por parte 
del utilitarismo para llevar a cabo estas comparaciones, el filósofo de 
Baltimore propone dos bases objetivas y las plantea en el “principio 
de diferencia” (difference principle).9 La primera consiste en identificar 
al representante menos aventajado de la sociedad, lo cual ayudará a 
saber desde qué posición debe juzgarse el sistema social.10 La segunda 
radica en llevar a cabo comparaciones en función de las expectativas 
de bienes sociales primarios.11 Por ende, la comparación de expectativas 
se definirá desde una misma posición a partir del índice de esos bienes 
que un individuo representativo puede esperar.12

Los bienes sociales primarios son las condiciones sociales y los medios 
de uso universal necesarios para que los ciudadanos se desarrollen 
adecuadamente y ejerzan de manera plena sus dos facultades morales, 
y, en especial, promuevan sus concepciones del bien.13 El filósofo esta-
dounidense distingue estos bienes en distintas categorías, a saber, de-
rechos, libertades, oportunidades e ingresos y riqueza. De esta manera, 
la justicia como equidad, en tanto concepción política, propone tales 
bienes primarios como una herramienta razonable que sería aceptada 
por un consenso traslapado entre distintas doctrinas comprehensivas. 

Al proponer los bienes sociales primarios, Rawls se enfrenta a dos 
problemas: el índice y las expectativas. Ante la cuestión acerca de 
cómo crear un índice de bienes primarios o, mejor dicho, a partir  
de cuáles criterios, el profesor de Harvard acude al argumento desde 

7.	  Más adelante explicaremos en qué consiste y qué lugar ocupa en el conjunto de la teoría rawlsiana. 
8.	  John Rawls, Teoría de la justicia, p. 93. 
9.	  Usaremos la traducción “principio de diferencia”. Más adelante explicaremos en qué consiste. 
10.	  John Rawls, Teoría de la justicia, p. 95. 
11.	  Idem.
12.	  Idem.
13.	  John Rawls, La justicia como equidad, p. 90.
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la primera base objetiva para las comparaciones interpersonales; es 
decir, tiene en cuenta que, en las circunstancias sociales en que vive 
la sociedad, y según el modo en que están distribuidos los poderes, el 
ingreso y la riqueza, existe la posición del menos aventajado, por lo 
que busca la manera de que la distribución de los bienes sociales a 
los más favorecidos de la sociedad termine afectando positivamente 
a los menos favorecidos. 

El problema de las expectativas tiene relevancia en el conjunto de la 
teoría rawlsiana, ya que parecería que, a través de los bienes sociales 
primarios, la justicia como equidad está buscando asegurar un grado 
determinado de satisfacciones en sus individuos o, incluso, incentivar 
un sistema meritocrático desde cada plan racional de vida. No obs-
tante, el interés de Rawls al proponer estos bienes consiste en que, en 
el supuesto de que cada concepción del bien es razonable —es decir, 
obedece a lo establecido en los principios de justicia—, cada ciudadano 
puede acceder a estos bienes siempre y cuando el que tenga más ayude 
al que menos tiene. 

Abordemos ahora las razones que llevaron a Rawls a ubicar los bienes 
primarios de oportunidades e ingresos y riquezas dentro de los pará-
metros de la interpretación o igualdad democrática. De esta forma, 
veremos el papel que desempeñan los talentos y capacidades naturales 
dentro de la propuesta de justicia distributiva de Rawls. Para ello guia-
remos nuestro análisis crítico desde la argumentación del profesor de 
Harvard en Teoría de la justicia, específicamente en la sección titulada 
“interpretaciones del segundo principio de justicia”.14

14.	  John Rawls, Teoría de la justicia, pp. 72–80.



112       

Xipe totek, Revista del Departamento de Filosofía y Humanidades  l  iteso  l  Año 30  l  No 116

La igualdad democrática y el problema de los activos naturales

Uno de los temas centrales en las propuestas de justicia distributiva 
consiste en las ventajas con las que contaría cada individuo para llevar 
a cabo un determinado plan de vida. Estas ventajas, en el caso de Rawls, 
van estrechamente conectadas a la demanda de igualdad que resulta 
del escenario imparcial en el que están ubicados los representantes 
ideales de los ciudadanos en la posición original.

Para explicar de qué manera las ventajas de los individuos no quedarán 
desligadas del concepto de igualdad, nuestro filósofo tiene que dar 
un lugar a los bienes primarios, de forma tal que ayuden a configurar 
el mejor escenario igualitario posible. Para ello ve necesario que el 
primer principio de justicia quede intacto, es decir, el bien primario 
de libertades y derechos básicos no podrá negociarse; no obstante, 
hay que encontrar un lugar a los bienes primarios de oportunidades 
e ingresos y riquezas. Por ende, en Teoría de la justicia, el profesor 
de Harvard evalúa si un sistema de libertad natural o un sistema de 
igualdad liberal podría valerse de los bienes primarios de oportunida-
des e ingresos y riquezas, de tal manera que configuren una sociedad 
equitativamente justa. 

En tal búsqueda el filósofo de Baltimore halla significativas falencias 
tanto en el sistema de libertad natural como en el de igualdad liberal. 
El primer sistema está dirigido por el principio de eficiencia; por lo 
tanto, una distribución justa dependería de que un individuo tenga las 
capacidades y los deseos de trabajar en un empleo determinado y a 
partir de la existencia de una igualdad formal de oportunidades.15 Es 
decir, el bien primario de las oportunidades dependería de una carrera 
meritocrática en la que las capacidades innatas cumplirían un papel 
central. En este sentido, el ingreso y las riquezas estarían en función 

15.	  Ibidem, p. 78.
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de lo que cada individuo obtuviese a partir del desarrollo de sus habi-
lidades y talentos. De igual forma, a pesar de que un individuo cuente 
con los talentos innatos necesarios para desenvolverse en un de-
terminado trabajo, las contingencias sociales y la lotería con la que 
haya nacido seguirán siendo una barrera en términos de justicia.

Para Rawls es entonces fundamental que los términos de justicia en 
una democracia no dependan, en última instancia, de la lotería natu-
ral con la que cada individuo haya nacido ni de que las contingencias 
sociales cumplan un papel definitorio. El sistema de igualdad liberal 
se presenta como una opción razonable ante el sistema de libertad 
natural. La interpretación liberal reemplaza la igualdad formal de opor-
tunidades por el principio de la justa igualdad de oportunidades. Es 
decir, aquellos individuos que posean las mismas capacidades y talen-
tos innatos, con la misma disposición a usarlos, deberían contar con las 
mismas perspectivas de éxito en la vida desde la posición que tengan 
en la sociedad. La interpretación liberal trata de afrontar la realidad 
de las contingencias sociales y de la suerte que le haya tocado vivir a 
cada individuo. Por ende, no importa si alguien nació en la posición 
menos aventajada o en la más aventajada, pues aún tendrá las mismas 
oportunidades para desenvolverse a partir de sus capacidades y talen-
tos, y de acuerdo con el plan de vida elegido. 

Aunque parece que el sistema de igualdad liberal es la solución más 
factible al vacío que deja el sistema de libertad natural —y, a pesar de 
que la influencia de las contingencias sociales es mitigada con la in-
terpretación liberal—, sigue desempeñando un papel preponderante 
que la distribución del ingreso y las riquezas aún dependa, en última 
instancia, de la distribución natural y del posterior desarrollo de las 
capacidades y talentos de cada individuo.16

16.	  Idem. 



114       

Xipe totek, Revista del Departamento de Filosofía y Humanidades  l  iteso  l  Año 30  l  No 116

Para afrontar esta cuestión el filósofo propone la “interpretación 
o igualdad democrática”, la cual consiste básicamente en tomar la 
justa igualdad de oportunidades —de la interpretación liberal— y 
agregarle el principio de diferencia. Este principio lo presenta Rawls 
como una alternativa al principio de eficiencia, propio del sistema de 
libertad natural. El principio de eficiencia sería, en pocas palabras, una 
carrera en la que, mientras uno avanza, otros se quedan en el mismo 
sitio, lo cual retrataría un escenario de desigualdad en el que unos 
acumulan cada vez más, mientras que otros se quedan en la misma 
posición de escasez y desventaja. El principio de diferencia hace fren-
te a la indeterminación del principio de eficiencia, especificando una 
posición particular desde la cual deberán juzgarse las desigualdades 
económicas y sociales de la estructura básica de la sociedad.17

Mientras que en el sistema de libertad natural —como en la interpreta-
ción liberal— el bien primario de ingreso y riqueza quedaba a la suerte 
del resultado de una carrera desde el trasfondo institucional —tenien-
do como garantías libertades y derechos básicos iguales, y una justa 
igualdad de oportunidades para todos—, el principio de diferencia 
propone que “las expectativas más elevadas de quienes están mejor 
situados son justas si y solo si funcionan como parte de un esquema 
que mejora las expectativas de los miembros menos favorecidos de la 
sociedad”.18

Hasta este punto Rawls podría pronunciar un “eureka”, ya que parece 
que las condiciones ideales para establecer una sociedad imparcial-
mente justa en una democracia están “claramente” dadas. Sin embargo, 
es parte de nuestro argumento que este tipo de sociedad funcionaría 
si y sólo si se da la exclusión de un gran número de individuos que no 
cabrían en el tipo específico de sociedad planteada por aquél. A conti-
nuación explicaremos por qué la distribución de los bienes primarios 

17.	  Ibidem, p. 80.
18.	  Ibidem, pp. 80–81.
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que propone nuestro autor, según los dos principios de justicia, es in-
suficientemente igualitaria a partir del lugar que él asigna a los talentos 
innatos y al posterior desarrollo de éstos en medio de las contingencias 
sociales y la suerte que le ha tocado a cada individuo. 

Cabe resaltar que, dentro del engranaje argumentativo rawlsiano, la 
primera decisión que toman los representantes ideales en la posición 
original es optar por una igualdad estricta en los bienes primarios, 
es decir, por una sociedad en la que, además de existir igualdad en 
libertades, derechos y oportunidades, exista igualdad en distribución 
de ingresos y riqueza. Rawls se identifica, en un primer momento, 
con este tipo de sociedad; sin embargo, a partir de las circunstancias 
tanto objetivas como subjetivas de la justicia19 el profesor de Harvard 
emprende la búsqueda de un escenario en el que la desigualdad pueda 
contribuir más que la igualdad (estricta) a un beneficio mutuo esta-
blecido en términos de cooperación. Empero, a nuestro entender, el 
filósofo yerra al pensar que el principio de diferencia proveerá de una 
mejor alternativa respecto de una sociedad completamente igualitaria; 
un talón de Aquiles del principio de diferencia se encuentra, según lo 
vemos, en el lugar que aquél asigna a los talentos y capacidades desde 
la interpretación democrática. 

El profesor de Harvard también denomina “activos naturales” a estos 
talentos y capacidades, y los asocia directamente con que sean o no 
desarrollados en el transcurso del tiempo y en función de circunstan-
cias sociales y contingencias fortuitas, como los accidentes o la buena 
suerte.20 Además, afirma que “el principio de diferencia representa el 
acuerdo de considerar la distribución de talentos naturales, en ciertos 

19.	 Las circunstancias objetivas de la justicia, según Rawls, se refieren a “la escasez moderada y la nece-
sidad de cooperación social para que todos podamos tener un nivel de vida decente”. John Rawls, 
La justicia como equidad, p. 123. Las circunstancias subjetivas de la justicia se refieren al hecho de la 
existencia de diversas doctrinas comprehensivas, inconmensurables e irreconciliables, adoptadas 
por los ciudadanos de una sociedad democrática moderna, a partir de las cuales se entienden sus 
concepciones del bien. Idem.

20.	  John Rawls, Teoría de la justicia, p. 78. 
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aspectos, como un acervo común, y de participar en beneficios de esta 
distribución, cualesquiera que sean”.21 

Es cierto que esta idea de “acervo común” ha sido muy discutida; pero, 
a la vez, da la impresión de que ha quedado en el limbo frente a la utili-
dad real que presenta en el marco de la teoría rawlsiana. Es pertinente, 
por ello, abordar la discusión alrededor de la noción de acervo común, 
ya que esta elaboración nos dará mucha más claridad acerca del lugar 
y del alcance de los talentos y capacidades innatos a partir de lo pro-
puesto por Rawls. Para el análisis de esta noción abordaremos, en lo 
esencial, el debate entre Robert Nozick y Michael Sandel al respecto. 

Nozick, en su libro Anarquía, estado y utopía,22 cuestiona el hecho de 
que Rawls hubiese considerado los talentos y capacidades naturales 
como  “arbitrarios desde un punto de vista moral”.23 Para el autor esta 
aseveración de Rawls “puede bloquear la introducción de decisiones 
y acciones autónomas de una persona (y sus resultados) sólo atribu-
yendo todo lo que es valioso en la persona a ciertas clases de factores 
completamente externos”.24 Esta afirmación es parte de un escrutinio 
argumentativo de Nozick al hecho de que Rawls haya optado por no 
elegir el sistema de libertad natural en la posición original. En este 
sentido, para él, Rawls no establece razones suficientes para rechazar el 
sistema de libertad natural, sino que, simplemente, se limita a sostener 
su argumento sobre la base de la distribución moralmente arbitraria 
de los dones naturales. 

Para Nozick, “Rawls rechaza explícita y categóricamente la distribu-
ción de conformidad con el merecimiento moral”;25 ante lo cual el pri-
mero se cuestiona: “¿por qué tienen que justificarse las diferencias 

21.	  Ibidem, p. 104. 
22.	  Robert Nozick, Anarquía, estado y utopía, Fondo de Cultura Económica, México, 1974. 
23.	  John Rawls, Teoría de la justicia, p. 28. 
24.	  Robert Nozick, Anarquía, estado y utopía, p. 211. 
25.	  Idem. 
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entre personas? ¿Por qué pensar que tenemos que cambiar, remediar o 
compensar cualquier desigualdad que puede ser cambiada, remediada 
o compensada?”.26 A modo de contestación al profesor de Harvard, No-
zick sostiene —desde una perspectiva lockeana— que, aun “si las dotes 
naturales de las personas son arbitrarias o no, desde un punto de vista 
moral, las personas tienen derecho a ellas, y a lo que resulte de ellas”.27 

Ante la idea de “acervo común” o “dote colectiva”,28 como la denomina 
Nozick, este último se pregunta: “¿la extracción de aún más beneficios 
para otros es lo que, se supone, justifica tratar las dotes naturales de 
las personas como recurso colectivo?”.29 El mismo autor advierte que 
“las personas diferirán en cómo consideran los talentos naturales como 
dotes comunes”;30 advertencia que resulta de la aparente contradicción 
que observa él en la crítica que formula Rawls contra el utilitarismo 
respecto a que esta doctrina no toma seriamente en cuenta la distinción 
entre personas. Asimismo, Nozick cuestiona la idea de que los dos prin-
cipios de justicia rawlsianos, realmente, consideren al individuo como 
un fin en sí mismo, y no como un medio; ante lo cual concluye: “los 
talentos y habilidades de las personas son un haber de una sociedad 
libre; otros miembros de la comunidad se benefician de su presencia 
y mejoran porque están allí y no en alguna otra parte o en ninguna 
parte”.31 Nozick todavía ahonda más en su crítica planteando que:

Si las dotes y talentos de las personas no se pudieran someter para servir a 
otros, ¿se haría algo para desaparecer estas cualidades y talentos excepcio-
nales, o para prohibir que se ejercieran en beneficio propio de la persona o 
de aquel que escogiera, aun cuando esta limitación no mejoraría la posición 

26.	  Ibidem, p. 220. 
27.	  Ibidem, p. 222.
28.	  Ibidem, p. 224. 
29.	  Ibidem, p. 225. 
30.	  Ibidem, p. 224. 
31.	  Idem. 
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absoluta de aquellos que, de alguna manera, fueran incapaces de enjaezar 
los talentos y habilidades de otros para su propio beneficio?32

Hasta aquí hemos observado que, para Nozick, no existen argumen-
tos suficientes, desde la postura de Rawls, para sostener la idea de un 
acervo común a partir de las diferencias en los talentos y capacidades 
con los que ha nacido cada ser humano. Al contrario, a aquél le parece 
que éste parte de un concepto de persona que priva al individuo de  
lo que le corresponde por naturaleza. Por consiguiente, para el primero 
es importante que se tenga en cuenta la concepción retributiva de la 
justicia que podría partir, desde la propuesta rawlsiana, de un análisis 
detenido de la pertinencia del sistema de libertad natural aplicado a la 
elección de principios de justicia en la posición original.

Ahora veamos la forma en que Sandel hace frente a las críticas de 
Nozick en relación con el lugar que Rawls concede a los talentos na-
turales. En su libro El liberalismo y los límites de la justicia33 el autor 
emprende una defensa del acervo común a partir de la crítica de Nozick 
al concepto de persona que, según Sandel, establece Rawls en su teoría. 
Para él, el acervo común no viola las diferencias entre las personas ni 
considera a algunas como medios para el bienestar de otras, “porque 
no son las personas sino sus atributos los que se usan como medios 
para el bienestar de los demás”.34 Este mismo autor se basa en el he-
cho de que los talentos y capacidades con las que nace una persona 
se constituyen como elementos contingentes del individuo, es decir, 
no son elementos constitutivos esenciales, sino atributos alienables 
del “yo”;35 idea que refleja, a su vez, el concepto rawlsiano de persona: 
“en la concepción de Rawls todos los bienes son contingentes y en 
principio separables del ‘yo’, cuya prioridad se asegura a través de su 

32.	  Idem. 
33.	  Michael Sandel, El liberalismo y los límites de la justicia, Gedisa, Barcelona, 2000.
34.	  Ibidem, p. 106. 
35.	  Idem.
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habilidad para retroceder constantemente frente al remolino de las 
circunstancias”.36 

Sandel añade que, de la misma teoría rawlsiana, se podría desprender 
otro argumento de defensa en aras de superar la crítica de Nozick al 
principio de diferencia desde la idea del acervo común. Esta segunda 
defensa calificaría “la distinción entre el ‘yo’ y los otros al proponer que, 
en ciertas circunstancias morales, la descripción relevante de un ‘yo’ 
puede incluir más de un ser humano empíricamente individualizado”.37 
Por ende, esta idea, según él, “apela, en resumen, a una concepción 
intersubjetiva del yo”.38 Esta defensa, no obstante, entraría en conflicto 
con un supuesto que, de acuerdo con él, también se desprende de la 
teoría de Rawls: la manera en que este último define al “yo”, describién-
dolo como un “sujeto de la posesión, limitado anticipadamente, y dado 
con prioridad a sus fines”,39 suponiendo que “los límites del sujeto se 
corresponden sin problemas con los límites corporales entre los seres 
humanos individuales”.40 Dado que, a lo largo de su teoría, Rawls no 
elaboró suficientemente este argumento, Sandel ve la necesidad de 
acudir a la idea del pluralismo —que se impone como una de las más 
importantes en la teoría rawlsiana— para respaldar el supuesto que 
expone como defensa a la crítica de Nozick. Sin embargo, en su calidad 
de supuesto, sigue siendo parte de un ejercicio deductivo que podría 
realizarse a partir de los postulados rawlsianos. De cualquier manera, 
la idea de pluralismo, de acuerdo con Sandel, sería la mejor arma para 
hacer frente, efectivamente, a la objeción de Nozick al acervo común. 
Aquél describe su defensa de la siguiente forma:

36.	  Idem.
37.	  Ibidem, p. 107.
38.	  Idem. 
39.	  Ibidem, p. 108.
40.	  Idem. 
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Si el principio de diferencia tiene que evitar utilizar algo como medio para 
el fin de otros, sólo puede hacerlo bajo circunstancias en las que el sujeto 
de la posesión sea un “nosotros” en lugar de un “yo”, circunstancias que im-
plican a su vez la existencia de una comunidad en el sentido constitutivo.41

Sandel apoya el arriesgado supuesto de la intersubjetividad con la idea 
de “unión social” que consigna Rawls en Teoría de la justicia cuando 
afirma que “es a través de la unión social fundada en las necesidades 
y posibilidades de sus miembros como cada persona puede participar 
en la suma total de los valores naturales realizados de los otros”.42 

La crítica de Nozick conllevaría, entonces, establecer un escenario en 
el que se dé por hecho que Rawls piensa usar como medios a los sujetos 
en su calidad de propietarios de cada uno de sus talentos y capacidades 
naturales en beneficio de la sociedad. Si a cada individuo le pertenece 
cada uno de los dones con los que ha nacido, por ende, también los 
merece, como un derecho, desde un punto de vista moral. De ahí que 
resulte inverosímil, desde Nozick, establecer una teoría en la que, como 
eje central, se intente desvincular los talentos naturales del sujeto que 
los posee por derecho. No obstante, según Sandel, parece que Rawls 
está proponiendo la idea de acervo común sobre un concepto del “yo” 
en el que los talentos y capacidades naturales se presentan como atri-
butos contingentes, y no como parte esencial del mismo sujeto. Es 
decir, la idea de acervo común podría tener sus raíces en una idea de 
intersubjetividad, la cual se expresaría, de mejor forma, en el concepto 
de unión social y, específicamente, en el de pluralismo, subyacente en 
el centro de la concepción política de la justicia de Rawls.

Esta discusión en torno al acervo común nos resulta útil para apoyar 
nuestro argumento acerca de los talentos naturales. Para este cometido 
es importante señalar que, en el trasfondo de nuestro análisis, se pre-

41.	  Idem.
42.	  John Rawls, Teoría de la justicia, p. 473.
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supone la defensa que elabora Sandel de ese acervo. Por consiguiente, 
considerar la distribución de los activos naturales como parte de la 
concepción de una sociedad que pretende ser un sistema equitativo 
de cooperación debe llevarnos a abogar contra la manera en que la 
estructura básica favorece significativamente la remuneración de 
unos talentos sobre otros, ensanchando de este modo la brecha  
de desigualdad creciente día con día. Situarnos desde el acervo común 
conduce, necesariamente, a pensar la mejor forma en que una teoría de 
la justicia, como la de Rawls, podría avanzar en los ideales de igualdad 
que defiende.

Por ahora es necesario retomar la idea de que, en efecto, Rawls con-
sidera los activos naturales en función del sistema productivo de la 
sociedad. Es decir, el hecho de que sean o no desarrollados —y lo que 
ayuden en ello las contingencias sociales y la fortuna— está asociado 
directamente con que se puedan obtener más beneficios para la so-
ciedad; y que estos beneficios, a su vez, redunden en el mejoramiento 
de las expectativas de los menos aventajados. Lo que se sigue de esta 
premisa es que Rawls relaciona directamente los activos naturales de 
cada individuo con el nivel productivo que puedan ofrecer a la socie-
dad en el marco de un sistema de libre mercado. Parece, entonces, que 
el filósofo estadounidense toma como referencia una sociedad en la que 
los talentos y capacidades naturales se verían estratificados en función 
del nivel de productividad que pueda generar cada uno de esos activos 
naturales, lo cual no necesariamente quiere decir que la justicia como 
equidad se funda en un sistema meritocrático. Antes bien, partimos 
de la premisa de que, como afirma Rawls y desde la defensa de Sandel, 
ningún individuo es merecedor de los dones que le han correspondido 
en la distribución natural ni de la forma en que llegue a desarrollarlos.43 
Sin embargo, algo que no podemos ignorar es que  —más allá de la 
postura de Nozick acerca de la pertenencia, por derecho, de los dones 

43.	  Idem. 
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naturales— detrás de  cada talento y capacidad existe un individuo 
que, de una u otra forma, se ha hecho cargo de los dones naturales con 
los que nació.

Por consiguiente, el problema no es tanto que Rawls asocie los 
dones naturales con los potenciales beneficios que éstos puedan 
ofrecer a la sociedad, sino el hecho de que el sistema de institucio-
nes políticas, sociales y económicas esté predispuesto de tal forma 
que conceda un mayor nivel de remuneración al desarrollo de unos 
talentos sobre otros. Por ejemplo, supongamos que un individuo 
A nace con habilidades para ser profesor de humanidades, mien-
tras que un individuo B nace con habilidades para ser ingeniero. Una 
sociedad en la que el individuo B, trabajando como ingeniero,  
gana 10 veces el salario del individuo A, trabajando como profesor 
de humanidades, dice mucho sobre su forma de estratificación re-
munerativa de unos talentos por encima de otros; y, además, de la 
prioridad que, como sociedad, se les da a determinadas áreas del 
conocimiento sobre otras. A este respecto nos podríamos preguntar 
por qué existen altas demandas en las universidades para estudiar 
carreras que prometen un alto nivel de remuneración, mientras que 
aquéllas que no lo hacen tienden a incorporar, cada vez más, muy 
pocos aspirantes. Aplicándolo a nuestro ejemplo, ¿por qué hay una 
excesiva demanda de ingreso a carreras de ingeniería, mientras que 
las aulas de las carreras de humanidades están cada vez más vacías? 

Rawls propone un “principio de compensación” dirigido a las des-
igualdades inmerecidas. Tal principio sostiene que “[...] con objeto de 
tratar igualmente a todas las personas y de proporcionar una auténtica 
igualdad de oportunidades, la sociedad tendrá que dar mayor atención 
a quienes tienen menos dones naturales y a quienes han nacido en las 
posiciones sociales menos favorables”.44 En este punto podríamos cues-

44.	  Ibidem, p. 103. 
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tionarle a Rawls lo siguiente: ¿se trata de los que tienen “menos dones 
naturales” o, simplemente, nos referimos a aquéllos que, aun teniendo 
muchos o cualificados dones naturales, se encuentran con la barrera de 
que el empleo al cual aspiran no es suficientemente remunerado para 
dejar de ocupar la posición del “menos aventajado”?

Además, la solución no estaría en dar un trato especial a los menos fa-
vorecidos en posición o dones naturales. Al contrario, las instituciones 
sociales deberían revisar el hecho de que, por ejemplo, los sistemas 
educativos favorezcan algunos tipos de talentos naturales por encima 
de otros; ya que, para el filósofo estadounidense, una de las tareas del 
principio de diferencia es asignar recursos a la educación para mejorar 
las expectativas de los menos favorecidos. Aquí podríamos cuestionar 
qué tipo de educación privilegia el modelo de sociedad que imagina 
Rawls. 

También podríamos preguntar lo siguiente: ¿qué pasaría con aque-
llos individuos que han desarrollado sus talentos innatos —a los que, 
incluso, en oficios específicos se les podría considerar expertos— en 
ciertos oficios y profesiones cuyo nivel de remuneración general es 
significativamente bajo? Esto probaría, en efecto, que, si un individuo 
desarrolla los talentos y capacidades con los que ha nacido, y que 
además disfruta, esto no garantiza un aumento en sus expectativas de 
éxito desde el punto de vista de la remuneración económica. Aun exis-
tiendo la justa igualdad de oportunidades, no importa cuántos talentos 
naturales posea un individuo ni cuánto los haya desarrollado a lo largo 
del tiempo, pues lo que tendrá la última palabra es la manera en que 
éstos se encuentren estratificados en una determinada concepción de 
la productividad social. 

Ahora bien, no se trata de dar lugar a ciertas habilidades o talentos 
que no posean ningún tipo de beneficio social en el sistema de coo-
peración que establece Rawls. Como hemos consignado, deberíamos 
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enfocarnos en aquellos talentos que ya tienen cierto valor productivo 
en beneficio de la sociedad, pero cuyos empleos, no obstante, reciben 
una remuneración significativamente baja, o, al menos, inequitativa. No 
se podría demandar que la estructura básica reconozca mi habilidad o 
talento para mascar golosinas o para guiñar el ojo. Un individuo podría 
desarrollar todo tipo de talentos o capacidades a lo largo del tiempo, 
pero el hecho de que desarrolle un talento que disfruta no significa, 
necesariamente, que la sociedad lo deba recompensar por ello. En este 
sentido, la idea del acervo común cobra un significado especial, pues lo 
que en el fondo pretende Rawls es que las diferencias en talentos y ca-
pacidades naturales redunden en el beneficio de todos, empezando por 
los menos aventajados. Así, se da por hecho que estamos hablando de 
talentos y capacidades, desarrollados a lo largo del tiempo, con algún 
valor significativo en la lógica de ventajas sociales que se obtendrían 
del sistema productivo. 

Luego entonces, el problema de la interpretación liberal no recae sólo 
en la indeterminación de la distribución de los ingresos y la riqueza 
a partir del desarrollo de los activos naturales, sino también en cómo 
estén establecidas las instituciones sociales, en especial aquéllas re-
lacionadas con el sistema económico, en las cuales se evidencia una 
estratificación de los talentos y capacidades naturales a partir de sig-
nificativas desigualdades relacionadas con su remuneración.45 Esto 
evidencia también que, aun cuando exista una igualdad equitativa de 
oportunidades, no es suficiente para hablar de igualdad; es decir, des-

45.	 La idea de la “renta básica universal” podría ser útil como parte de la solución al problema que plantea-
mos. No ahondaremos en tal idea, ya que no nos corresponde según el objetivo planteado; sin embargo, 
conviene decir que un ingreso o renta básica para todos los individuos pertenecientes a la sociedad 
podría ayudar a contrarrestar la imponente desigualdad. La “renta básica universal” es definida como 
un pago periódico de dinero entregado por el Estado a todos los ciudadanos mayores de edad que 
son parte de la sociedad. Esto lo haría el Estado de forma individual y sin ningún tipo de requisito 
previo. Cfr. The Stanford Basic Income Lab, What is Basic Income?, https://basicincome.stanford.edu/
about/what-is-ubi  Consultado 25/ix/2021. Documento electrónico sin paginación. Véase también Tony 
Fitzpatrick, Freedom and Security: An Introduction to the Basic Income Debate, St. Martin’s Press, Nueva 
York, 1999; Jorge Giraldo Ramírez, La renta básica, más allá de la sociedad salarial, Escuela Nacional 
Sindical, Medellín, 2003; Philippe Van Parijs y Yannick Vanderborght, Basic Income: A Radical Proposal 
for a Free Society and a Sane Economy, Harvard University Press, Londres, 2017.
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pués de que todos los individuos de una sociedad hayan accedido a un 
empleo de acuerdo con el principio de igualdad equitativa de opor-
tunidades, quedarán a la suerte de la manera en que la sociedad haya 
estratificado los talentos naturales y, consiguientemente, la remune-
ración de los empleos a los que pueden aplicarse. Por lo tanto, parece 
que el principio de diferencia aún se queda corto ante las demandas 
de igualdad y que, por ende, la interpretación democrática de Rawls 
no supera la interpretación liberal. 

Vemos, por ejemplo, infinidad de casos en los que las personas han de-
sarrollado exitosamente sus talentos y capacidades naturales —incluso 
favorecidas en ello por las contingencias sociales— y, sin embargo, no 
han podido evitar, en tanto ciudadanas y ciudadanos, pertenecer al 
grupo de los poco o menos aventajados en ingreso y riqueza. Parece, 
entonces, que no se trata tanto de desarrollar y fortalecer talentos y 
capacidades con los que se nace, sino, más bien, de adaptar habilidades 
y talentos a ciertas actividades productivas que prometen un mejor 
nivel de salario y, por lo tanto, de ingresos; lo que generará, a su vez, 
suficiente riqueza para sumar al beneficio general de una sociedad en-
tendida como sistema equitativo de cooperación. No obstante, éste es 
un cometido que se logra a costa de seguir reproduciendo las mismas 
relaciones desiguales con base en un sistema selectivo de actividades 
productivas en el que los menos aventajados, por más que desarrollen 
sus activos naturales, seguirán ocupando la posición menos aventajada 
de la sociedad. Pero una sociedad en la que los individuos tienen que 
renunciar a los talentos con los que han nacido y que disfrutan, para 
ejercitar sólo aquéllos que generan mayores ingresos, será una socie-
dad autómata en la que los ciudadanos verán coartada su capacidad 
de elección por adaptarse a ciertos mecanismos establecidos en el 
marco del sistema de mercado. Este tipo de sociedad corresponde a 
la crítica de Nozick cuando afirma que la propuesta de Rawls conlle-
varía instrumentalizar a cada individuo en búsqueda de un beneficio 
social. Es decir, como no merezco, moralmente hablando, los dones 
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que tengo, sino que son parte de un recurso común, al fin y al cabo, no 
importará si renuncio a los talentos que he custodiado y desarrollado 
para someterme a otros que me darán un mejor nivel de vida, además 
de contribuir al sistema social. 

Otras implicaciones 

Ahora hablaremos de tres tipos de implicaciones que se derivarían 
del problema que hemos expuesto, esto es, la innegable estratificación 
existente en niveles de remuneración asociados a la potencial capaci-
dad productiva de unos activos naturales por encima de otros. Estas 
implicaciones son “las tensiones en el compromiso”, la repercusión 
sobre las bases del respeto a sí mismo y la identificación real de 
quiénes son los menos aventajados de la sociedad.

Las “tensiones en el compromiso”46 podrían poner en peligro el con-
senso entrecruzado que debería sostener consistentemente la funcio-
nalidad de los dos principios de justicia elegidos en la posición original. 
Al hablar de tensiones en el compromiso, Rawls parte de la idea de que 
el contrato original es definitivo y se acuerda a perpetuidad.47 Además, 
este contrato es de carácter público y, por lo tanto, debe contar con el 
apoyo de todos los individuos que lo aceptaron como directriz para en-
cauzar su sociedad. De ahí que, como él señala, “una concepción de la 
justicia es estable cuando el reconocimiento público de su realización 
en el sistema social tiende a producir el correspondiente sentido de la 
justicia”.48 Sin embargo, una sociedad en la que exista una estratifica-
ción remunerativa de los distintos talentos y capacidades naturales no 
producirá, según nuestro argumento, este resultado.

46.	  Ibidem, pp. 169–176.
47.	  Ibidem, p. 170.
48.	  Ibidem, pp. 170–171.
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Las tensiones en el compromiso corresponden al hecho de que las 
partes en la posición original se pregunten “si aquellos a los que re-
presentan son personas de las que se puede razonablemente esperar 
que honrarán los principios acordados de la manera requerida por la 
idea de acuerdo”.49 Como afirma Rawls en La justicia como equidad, 
las tensiones del compromiso son excesivas cuando los ciudadanos, 
libres e iguales, dejan de apoyar el acuerdo sustentado en los principios 
de justicia. Y se siguen dos modos de reacción cuando se exceden las 
tensiones del compromiso. Por un lado, existen levantamientos, protes-
tas violentas y otros actos que muestran descontento y resentimiento 
ante los principios de justicia. En este caso los menos aventajados 
son los protagonistas de este tipo de discrepancias. Por otro lado, el 
desacuerdo con los principios de justicia también puede manifestarse 
a través de la apatía o el sentimiento de rechazo al tipo de sociedad 
que se ha conformado a partir de tal concepción de la justicia; lo que 
conduce, inevitablemente, a restar importancia a los acuerdos previa-
mente adquiridos. 

Además, las tensiones en el contrato establecido desde la posición 
original afectan directamente también uno de los bienes sociales pri-
marios que Rawls aborda poco a lo largo de su obra, esto es, el bien 
primario del respeto a sí mismo. En palabras del autor, “el reconoci-
miento público de los dos principios de justicia da un mayor apoyo al 
respeto que los hombres tienen de sí mismos, lo que a su vez reper-
cute aumentando la eficacia de la cooperación social”.50 En efecto, al 
presentarse un rechazo de cualquiera de los principios de justicia, se 
verá amenazado el sentimiento de que vale la pena llevar a cabo un 
determinado plan de vida.51 Aplicado a nuestro argumento, un indivi-
duo, al percatarse de que la sociedad de la cual forma parte no valora el 
talento o capacidad natural que ha desarrollado a lo largo del tiempo, 

49.	  John Rawls, La justicia como equidad, p. 145. 
50.	  John Rawls, Teoría de la justicia, p. 172.
51.	  Idem. 
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y de que, por lo mismo, debe adaptarse a otro tipo de actividades que 
requieren ejercitar otros talentos distintos a los que le apasionan, será 
una persona que presentará, a lo largo de su vida, un descontento frente 
al tipo de sistema de cooperación social establecido. 

Además de los problemas hasta aquí presentados que suponen los 
activos naturales en la teoría rawlsiana, se suma la tarea de analizar a 
quiénes podríamos considerar realmente como los “menos aventaja-
dos” de la sociedad. Para el filósofo de Baltimore los menos aventajados 
son “aquellos que comparten con otros ciudadanos las libertades bási-
cas iguales y las oportunidades equitativas, pero con menores niveles 
de ingreso y riqueza”.52 Sin embargo, a partir del problema mostrado, 
observamos que la posición de los menos aventajados no estaría re-
lacionada directamente y sólo con el nivel de ingreso y riqueza de 
los individuos, sino también con las expectativas de éxito que podría 
tener un ciudadano a partir de sus activos naturales y la remuneración 
dispuesta por la sociedad para los empleos en los cuales apliquen esos 
dones naturales desarrollados. Es decir, un individuo, a pesar de prove-
nir de una familia con un patrimonio de riqueza considerable, podría 
también ser parte del grupo de los menos aventajados si los talentos y 
capacidades que ha desarrollado no le son suficientes para mantener 
el nivel de vida de su propia familia. Claro que este individuo podría 
vivir cobijado bajo las riquezas de esta última; sin embargo, en caso de 
que decida independizarse, sabrá que no podrá mantener el mismo estilo 
de vida. Éste, de acuerdo con lo antes señalado, sería otro motivo que 
socavaría el bien primario del respeto a sí mismo y que, además, ame-
nazaría la estabilidad del compromiso acordado en la posición original. 

52.	  John Rawls, La justicia como equidad, p. 99.
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Conclusión 

La teoría de la justicia de John Rawls ha marcado un hito en la historia 
de la filosofía política. En especial, ha contribuido a intensificar el 
trabajo en torno a la construcción del mejor modelo de sociedad de-
mocrática bajo parámetros de igualdad y justicia social. Un riesgo que 
se podría presentar al momento de reflexionar en torno a una mejor 
versión de las democracias actuales sería quedarnos insertos en esce-
narios utópicos con el riesgo de sumirnos en un desprendimiento total 
de la realidad política, social y económica que a todos nos toca. Desde 
la propuesta rawlsiana, sin embargo, hay que destacar que, fuera de la 
posición original, existen individuos con innumerables diferencias y 
desigualdades entre sí; hombres y mujeres que buscan el mejor camino 
posible para vivir plenamente, de acuerdo con sus concepciones del 
bien. 

La tarea de construir sociedades igualitarias no debe depender sólo 
de un índice concreto de bienes dispuestos a consideración de las 
principales instituciones que conforman una sociedad democrática. 
Un proyecto de justicia social debe tener en cuenta los innumerables y 
diversos factores que nos construyen como sujetos políticos; especial-
mente, una de las principales herramientas con las que nacemos para 
defendernos y crecer a lo largo de toda la vida, a saber, los talentos y 
capacidades con que somos favorecidos por una distribución natural. 

Como hemos constatado a lo largo de este trabajo, el desarrollo exi-
toso de un determinado plan de vida y, por ende, el establecimiento y 
fortalecimiento de un sistema equitativo de cooperación dependerán 
de la manera en que la sociedad se encuentre constituida para ofrecer 
a sus ciudadanos las mejores condiciones sociales, políticas y econó-
micas para llevar a cabo una determinada concepción del bien. Hemos 
corroborado que la interpretación democrática ofrecida por Rawls no 
es suficiente para establecer la igualdad, ya que la sociedad pensada en 
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su teoría se encuentra predispuesta de manera tal que unos talentos y 
capacidades poseen más expectativas de éxito (en términos remune-
rativos, en materia económica) que otros activos naturales. En efecto, 
no basta con que cada individuo desarrolle y fortalezca los dones con 
los que ha nacido. Esto lleva, a su vez, a que el principio de diferencia 
yerre en su misión de acercar a una sociedad más igualitaria. De igual 
forma, tal hecho amenaza la estabilidad de los acuerdos dentro de una 
sociedad que pretende establecerse como un sistema equitativo de 
cooperación de generación en generación.

Además, hay que resaltar la relevancia del acervo común dentro del 
marco de la teoría rawlsiana. Aun cuando es un argumento que inspira 
el segundo principio de justicia (especialmente, el principio de diferen-
cia), parece, sin embargo, que la manera en que Rawls pretende hacer 
explícita la idea de acervo común resulta insuficiente ante el reto de 
proponer un sistema social que ayude a fortalecer, a lo largo del tiem-
po, lógicas de igualdad socioeconómica en materia de justicia social.

Quizá debemos repensar la manera en que hemos dispuesto los siste-
mas de educación. Será necesario replantear los modelos tecnicistas 
que imperan en nuestros sistemas educativos. También será funda-
mental fortalecer el desarrollo de distintos tipos de inteligencias, bus-
cando así rastrear talentos y capacidades naturales que puedan ser 
potenciados para el servicio y beneficio de la sociedad, en especial de 
aquéllos y aquéllas que nazcan en las posiciones de desventaja social 
y económica. Tal como lo afirma Rawls en Teoría de la justicia, el prin-
cipio de diferencia debe reflejar un principio de fraternidad en el que se 
fortalezca la idea de no querer mayores ventajas, a menos que esto sea 
en beneficio de quienes están peor situados.53

53.	  John Rawls, Teoría de la justicia, p. 107.
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